
Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA INCURSA
EN TEMERIDAD DEL “SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO Y DE OFICINA

CONSUMIBLE NO INVENTARIABLE PARA LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y
EMPLEO DEL SERVICIO DE EMPLEO” 

(NºEXPTE.: P22_0123_0146)

Por  la Jefe  de  Servicio  de  Empleo  y  Promoción  Económica,  en  relación  con  el
expediente arriba referenciado, se emite el siguiente 

INFORME

1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

El anuncio de  licitación del  procedimiento abierto  simplificado para el contrato de
referencia fue publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 8 de julio de
2022, finalizando el plazo para presentación de ofertas el  25 de julio de  2022, habiéndose
recibido las siguientes ofertas:

• LUCAS ROJAS, S.L. (B14930903)
• PAPELERIA SOMAR SL (B13634696)
• PRODUCTOS Y MEDIOS PARA EDUCACIÓN EN MURCIA S.L (B73968851)

Por la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 28 de julio de 2022, se procedió a
la comprobación de la documentación subsanada Archivo “A” (Documentación administrativa)
y  a  la  apertura  Archivo  “C”  (Documentación  relativa  a  criterios  cuantificables  mediante
fórmula)de los licitadores presentados y admitidos.

De conformidad con la cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y una vez examinadas las ofertas, por la Mesa de Contratación, se observan valores anormales
en  la  oferta  presentada  por  PRODUCTOS  Y  MEDIOS  PARA  EDUCACIÓN  EN  MURCIA  S.L
(B73968851). En consecuencia,  la Mesa de Contratación acuerda,  por unanimidad,  que se
proceda,  de  conformidad con el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  que  rige  la  presente
contratación,  a  dar  audiencia  a  la  referida  empresa  para  que  justifique  su  oferta
anormalmente baja en un plazo máximo de cinco días hábiles.

Trascurrido el plazo indicado para ello,la citada empresa incursas en presunción de
anormalidad  justifican  documentalmente  en  tiempo  y  forma  la  viabilidad  de  su  oferta,
solicitándose a este Servicio informe técnico de valoración de las justificaciones aportadas.
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2.  VALORACIÓN  DE LA  DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL  LICITADOR INCURSO  EN
PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD

Para la valoración de las justificaciones presentada por el licitador se tendrá en cuenta
lo expresado en el artº 149.4 de la LCSP, en relación a las siguientes condiciones que permitan
justificar los valores de su oferta:

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el
método de construcción.
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables
de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las
obras.
c)  La  innovación  y  originalidad  de  las  soluciones  propuestas,  para  suministrar  los
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.
d)  El  respeto  de obligaciones  que resulten aplicables  en materia  medioambiental,
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de
mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201.
e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.

Del análisis de la justificación presentada se constata lo siguiente:

PRODUCTOS  Y  MEDIOS  PARA  EDUCACIÓN  EN  MURCIA  S.L  (B73968851)  presenta
justificación de su oferta mediante escrito aportando documentación justificativa, pudiéndose
resumir en los aspectos siguientes:

◦ Indican que es la adjudicataria del suministro vigente que se adjudicó en Junta de
Gobierno de sesión 11 de noviembre de 2019 (expediente 125/2019) con el mismo
porcentaje de baja del 20% sobre todos los precios unitarios del PPT. 

◦ Indican  que  pertenecen a  un  grupo  de  compras  que  por  su  trayectoria  y  años
siendo líderes en el sector, acceden a unos precios de compra ventajosos y pueden
soportar la oferta presentada.

Examinada esta documentación, por parte de este Servicio,  se considera justificada
satisfactoriamente  la  oferta  realizada  por  la  empresa  PRODUCTOS  Y  MEDIOS  PARA
EDUCACIÓN EN MURCIA S.L (B73968851), por los siguientes motivos:

- Durante la ejecución del contrato de “SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO Y DE OFICINA
CONSUMIBLE NO INVENTARIABLE  PARA LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y  EMPLEO DEL
SERVICIO DE EMPLEO (Expte.:  125/2019)” no se ha generado ninguna incidencia relativa a la
oferta presentada en su día,  ni  ha habido ningún problema con las diversas  entregas.  Se
considera  que  continúan  presentado  el  suministro  de  los  materiales  objeto  del  contrato
correctamente.

-  Aportan  facturas  del  año 2022 de proveedores  con ejemplos  de materiales  con precios
sensiblemente por debajo de la oferta presenta, reflejando márgenes de beneficio suficientes
dentro del rango de beneficios establecidos por el licitador. Dichas facturas son emitidas a
nombre del propio licitador y a nombre de la entidad ABACUS SCCL, empresa perteneciente al
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grupo de compras a los que acreditan pertenecer. Verificamos que los márgenes son de media
del 37% una vez aplicado la baja del 20%, tal y como se muestra en la siguiente tabla.

Consideramos que el margen de beneficio medio justificado por el propuesto como
adjudicatario  (37%) cubre suficientemente el  Beneficio Industrial  (13 al  17%) y los Gastos
Generales (6%) de la empresa, por lo que puede hacer frente al suministro con el porcentaje
de baja ofertado.

3. CONCLUSIONES

A la vista de la documentación y justificación presentada por el licitador cuya oferta se
encontraba inicialmente incursa en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros
objetivos  establecidos  en  el  PCAP  que  rige  la  presente  licitación,  se  considera  que  ha
justificado las condiciones que permitan determinar el bajo nivel de precio de su oferta, en
relación a los valores dispuestos en el artículo 149.4 de la LCSP.

Por los motivos expuestos y a juicio de la que suscribe, se informa FAVORABLEMENTE
la justificación y viabilidad del precio ofertado por PRODUCTOS Y MEDIOS PARA EDUCACIÓN
EN MURCIA S.L (B73968851).

 

LA JEFA DEL SERVICIO DE EMPLEO
Matilde López de Haro

(Documento fi rmado electrónicamente)
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